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CAMBIO DE PROPIETARIO EN AGUA POTABLE

CAMBIO DE PROPIETARIO EN EL PADRÓN DEAGUA POTABLE A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE

CUANDO SE REALIZA ELTRASLADO DE DOMINIO.
. '

t
SI, SUJETO A REVISIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

ART. 115 Y 116 DEL C DIGO
FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
ARTICULO I NUMERAL 4.3.1
Y 8, 10,20 DE LA LEY DE
INGRESOS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE MÉXICO VIGENTE.

ARTICULOS 33, 34Y 45
F,RACCION IX DE LA LEY
DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

DECRETO NÚMERO 258.­
POR EL QUE SE APRUEBAN
LAS TARIFAS APLICABLES
AL PAGO DE LOS DERECHOS
POR LOS SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DE

SI

NO

NO

NO

,.

t
RECIBO DE AGUA POTABLE ANOMBRE DEL NUEVO PROPIETARIO

ART CULO I NUMERAL 4.3.1 Y 8, 10,20 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
MÉXICO VIGENTE. I

ARTICULOS 33, 34 Y 45 FRACCION IX DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

DECRETO NÚMERO 258.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS APLICABLES AL PAGO DE LOS DERECHOS
POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y
RECEPCIÓN DE los CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA su TRATAMIENTO, DIFERENTES A LAS
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026. TAL Y COMO SE ESTABLECE EN LOS SIGUIENTES ARTICULOS: DECIMO SEXTO Y 130, Y130 BIS
DE LA GACETA DE GOBIERNODEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 2025. ACUERDO DE
CABILDO EN SUCUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 29
DE DICIEMBRE DE 2025, ENELDESAHOGO DEL PUNTÓ NÚMERO pCHO DEL ORDEN DEL DÍA.

t

r

COPIA DE PAGO AL CORRIENTE EN SERVICIO DE AGUA.

COPIADE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.·-¡

COPIADETRASLADO DE DOMINIO
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TeVkG POTABLE, DRENJEmlco.
ALCANTARILLADO Y
RECEPCIÓN DE LOS
CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES PARA SU
TRATAMIENTO,
DIFERENTES A LAS
ESTABLECIDAS EN EL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026. TAL
Y COMO SE ESTABLECE EN
LOS SIGUIENTES
ARTICULOS: DECIMO SEXTO
Y 130, Y 130 BIS DE LA
GACETA DE GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DE
FECHA 17 DE DICIEMBRE
2025. ACUERDO DE CABILDO
EN SU CUADRAGÉSIMA
SEGUNDA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE
CABILDO CELEBRADA EL
DIA 29 DE DICIEMBRE DE
2025, EN EL DESAHOGO DEL
PUNTO NÚMERO OCHO DEL
ORDEN DEL DÍA.

COPIA DE TRASLADO DE DOMINIO

COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.'.
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COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.

COPIA DE PAGO AL CORRIENTE EN SERVICIO DEAGUA.·y

"·
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•

NO

NO

ART. HIS Y II6 DEL C DIGO
FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
ARTICULO I NUMERAL 4.3.1
Y 8, 10,20 DE LA LEY DE
INGRESOS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE MÉXICO VIGENTE.

ART. 115 Y 116 DEL C DIGO
FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
ARTICULO I NUMERAL4.3.I
Y 8, 10,20 DE LA LEY DE
INGRESOS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE MÉXICO VIGENTE.

ARTICULOS 33, 34 Y 45
FRACCION IX DE LA LEY
DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

DECRETO NÚMERO 258.­
POR EL QUE SE APRUEBAN
LAS TARIFAS APLICABLES
AL PAGO DE LOS DERECHOS
POR LOS SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DE
AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO Y
RECEPCIÓN DE LOS
CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES PARA SU
TRATAMIENTO,
DIFERENTES A LAS
ESTABLECIDAS EN EL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026. TAL
Y COMO SE ESTABLECE EN
LOS SIGUIENTES
ARTICULOS: DECIMOSEXTO
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<;;ACETA DE GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DE
FECHA 17 DE DICIEMBRE
2025, ACUERDO DE CABILDO
EN SU CUADRAGÉSIMA
SEGUNDA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE
CABILDO CELEBRADA EL
DÍA 29 DE DICIEMBRE DE
2025, EN EL DESAHOGO DEL
PUNTO NÚMERO OCHO DEL
ORDEN DEL DÍA,

,- '
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Facturas_ingresos20 l 6@outlook.com

ingresos@tepotzotlan.gob.mx

Y •
CAMBIO DE PROPIETARIO EN EL PADRON DE AGUA POTABLE

DEBE ACUDIR A LA OFICINA QUE OCUPA LA JEFATURA DE INGRESOS MUNICIPALES, CON LOS DOCUMENTOS ANTES
DESCRITOS ., .,...

OTRASOFICINASQUE PRESTAN EL SER'\IICIO

NO
APLICA

NO APLICA

' 'l

NO ÁPLICA NO APLICA
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RESPUESTA

NO APLICA

lNFORMACIÓN ADICIONAL

¡El,, CAMBIO DE PROPIETARIO EN AGUA POTABLE TIENE ALGÚN COSTO!

NO

¡AL MOMENTO ME ENTREGA ÁLGUN DOCL/f1ENT01

RESPUESTA NO

NO APLICA

RESPUESTA
'

NO APLICA •y

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

09 DE FEBRERO DE 2026.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:VISTO BUENO:
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